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SIGCMA 
 

San Andrés Isla, cinco (05) de noviembre de 2021 

 

Medio de control Tutela- Incidente de Desacato 

Radicado 88-001-23-33-000-2017-00051-00 

Demandante Heredad Veeduría Ciudadana 

Demandado 

Ministerio del Interior-Dirección de Asuntos para las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, Gobernación Departamental de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina. 

Magistrado Ponente  Jesús Guillermo Guerrero González 

 

 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el honorable Consejo de Estado, Sección 
Segunda, Subsección B en providencia del primero de septiembre de la presente 
anualidad mediante el cual resolvió el grado jurisdicción de consulta revocando la 
sanción por desacato impuesta por esta corporación al Sr. Everth Hawkins Sjogreen 
en su calidad de Gobernador de este departamento dentro del proceso de la 
referencia.  
 
 
En consecuencia, archívese el expediente previas las anotaciones a las que haya 
lugar.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZÁLEZ 

Magistrado. 
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Jesus Guillermo Guerrero Gonzalez 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Contencioso 001  Administrativa 

Tribunal Administrativo De San Andres - San Andres 
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